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La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 13 de junio de   2007, adoptó las siguientes decisiones:





1.	EXPEDIENTE LAT-298	-	AUTO 145/07


	Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla





1.1.	Norma revisada


Ley 1082 de 2006, por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el Reino de España y la República de Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia del impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio y su Protocolo”, firmado en Bogotá el 31 de marzo de 2005. 


1.2.	Decisión


Primero.- Por Secretaría General de la Corte Constitucional, devuélvase  a la Presidencia de la Cámara de Representantes la Ley 1082 de 2006 “Por medio de la cual se aprueba el ‘Convenio entre el Reino de España y la República de Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia del impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio’ y su Protocolo”, firmado en Bogotá el 31 de marzo de 2005.


Segundo.- Concédese a la Comisión Segunda Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes el término de 30 días, en sesiones ordinarias, contados a partir de la notificación de este auto en la Presidencia de la  Cámara, para que subsane el vicio detectado en esta providencia.


Tercero.- Una vez subsanado, la Cámara de Representantes dispondrá hasta el 16 de diciembre de 2007, para cumplir las etapas posteriores del proceso legislativo. Luego, el Presidente de la República tendrá el plazo establecido en la Carta para sancionar el proyecto de ley, el cual deberá conservar el mismo número de la ley aprobatoria que se devuelve.


Cuarto.- Cumplido el trámite anterior, se remitirá de nuevo a la Corte la Ley 1082 de 2006, para decidir definitivamente sobre su exequibilidad.


Quinto.- Exhórtese a los Secretarios Generales de las plenarias y comisiones del Senado de la República y de la Cámara de Representantes para que en lo sucesivo, den cumplimiento estricto al requisito del artículo 8º del Acto legislativo 01 de 2003, de manera clara, precisa y explícita. 


1.3.	Razones de la decisión


Revisado el trámite cursado en el Congreso por la Ley 1082 de 2006, la Corte encontró que la aprobación del respectivo proyecto de ley en la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes el  19 de abril de 2006 carece de validez, toda vez que si bien dicho proyecto fue incluido dentro del listado anunciado por la Secretaria General de la Comisión en la Comisión, el pretendido anuncio no señala fecha alguna para su votación. Con ello, se omitió el requisito exigido en el artículo 160 de la Constitución, de anuncio previo y en sesión diferente de la fecha en que se votará un proyecto de ley. Habida cuenta que el vicio de trámite advertido es subsanable, pues de acuerdo con la jurisprudencia, tuvo lugar en el Cámara de Representantes, cuando ya se había superado el primero y segundo debate en el Senado de la República, la Corte dispuso la devolución de la Ley 1082 de 2006 a la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, para que se enmiende el defecto observado, se prosiga con el trámite posterior y se remita de nuevo a la Corte, para proferir un fallo definitivo. 


2.	EXPEDIENTE D-6448	-	SENTENCIA C-475/07


	Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla


2.1.	Norma acusada


LEY 734 DE 2002


(febrero 5) 


Por la cual se expide el Código Disciplinario Unico


ARTÍCULO 148. ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL. De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo  277 de la Constitución Política, para el cumplimiento de sus funciones, la Procuraduría General de la Nación tiene atribuciones de policía judicial. En desarrollo de esta facultad, el Procurador General y el Director Nacional de Investigaciones Especiales podrán proferir las decisiones correspondientes.


 


El Procurador General de la Nación podrá delegar en cualquier funcionario de la Procuraduría, en casos especiales, el ejercicio de atribuciones de policía judicial, así como la facultad de interponer las acciones que considere necesarias. Quien hubiere sido delegado podrá proferir las decisiones que se requieran para el aseguramiento y la práctica de pruebas dentro del proceso disciplinario.


 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución Política, para efecto del ejercicio de las funciones de Policía Judicial establecidas en el inciso final del artículo 277, el Procurador General de la Nación tendrá atribuciones jurisdiccionales, en desarrollo de las cuales podrá dictar las providencias necesarias para el aseguramiento y práctica de pruebas en el trámite procesal.





2.2.	Decisión


La Corte se declaró inhibida para proferir una decisión de mérito respecto del artículo 148 de la ley 734 de 2002, por ineptitud sustantiva de la demanda. 


2.3.	Razones de la decisión


La Corte encontró que la demanda no cumple con los requisitos de claridad, certeza y suficiencia de los cargos que se formula, para poder abordar un estudio de fondo de los mismos. Indicó que, en realidad, aunque el demandante  aduce la vulneración de los artículos 15, 28, 29, 121 y 122 de la Constitución, no explica de manera clara y precisa, en que consiste la vulneración de cada una de las disposiciones constitucionales invocadas, que le permita a la Corte efectuar un examen de constitucionalidad de la disposición acusada. En el presente caso, el actor se limita a hacer una serie de consideraciones generales sobre lo que él estima deben ser las funciones de policía judicial de la Procuraduría General, sin señalar por qué la norma cuestionada viola la Constitución.





3.	EXPEDIENTE D-6576	-	SENTENCIA C-476/07


	Magistrado ponente: Dr. Alvaro Tafur Galvis


3.1.	Norma acusada


LEY 388 DE 1997


(julio 18) 


por la cual se modifica la ley 9ª de 1989 y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones


ARTICULO 67. INDEMNIZACION Y FORMA DE PAGO. En el mismo acto que determine el carácter administrativo de la expropiación, se deberá indicar el valor del precio indemnizatorio que se reconocerá a los propietarios, el cual será igual al avalúo comercial que se utiliza para los efectos previstos en el artículo  61 de la presente ley. Igualmente se precisarán las condiciones para el pago del precio indemnizatorio, las cuales podrán contemplar el pago de contado o el pago entre un cuarenta (40%) y un sesenta por ciento (60%) del valor al momento de la adquisición voluntaria y el valor restante en cinco (5) contados anuales sucesivos o iguales, con un interés anual igual al interés bancario vigente en el momento de la adquisición voluntaria. 


PARAGRAFO 1o. El pago del precio indemnizatorio se podrá realizar en dinero efectivo o títulos valores, derechos de construcción y desarrollo, de participación en el proyecto o permuta. En todo caso el pago se hará siempre en su totalidad de contado cuando el valor de la indemnización sea inferior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales al momento de la adquisición voluntaria o de la expropiación.


PARAGRAFO 2o. El ingreso obtenido por la enajenación de inmuebles a los cuales se refiere el presente capítulo no constituye, para fines tributarios, renta gravable ni ganancia ocasional, siempre y cuando la negociación se realice por la vía de la enajenación voluntaria. 





3.2.	Problema jurídico planteado 


En el presente caso, le corresponde a la Corte resolver, si la indicación en el acto administrativo de expropiación administrativa del precio indemnizatorio equivalente al avalúo comercial (i) desconoce o no el carácter justo y previo de la indemnización debida en materia de expropiación, de acuerdo con el artículo 58 de la Constitución y (ii) si con ese señalamiento,  se establece un trato discriminatorio de las personas a las que se les aplica el procedimiento administrativo de expropiación, frente a quienes se les aplica el procedimiento de expropiación por vía judicial.


3.3.	Decisión


Declarar exequibles, por los cargos formulados, las expresiones  “se deberá indicar el valor del precio indemnizatorio que se reconocerá a los propietarios, el cual será igual al avalúo comercial que se utiliza para los efectos previstos en el artículo  61 de la presente ley” contenidas en el primer inciso del artículo 67 de la Ley 388 de 1997, por la cual se modifica la ley 9ª de 1989 y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones”.


3.4.	Razones de la decisión


En primer término, la Corte recordó que, como desarrollo de las previsiones constitucionales en materia de expropiación contenidas en el inciso cuarto del artículo 58 de la Constitución, el legislador ha señalado que la regla general es la expropiación por vía judicial y, sólo en casos especiales, que determina el mismo legislador, se puede acudir a la expropiación por vía administrativa. Para ello, hay que cumplir una serie de requisitos tanto de carácter sustancial como procedimental y seguir unas etapas: i) la oferta de compra, ii) la negociación y iii) el proceso expropiatorio propiamente dicho. La Corporación precisó que las expresiones acusadas se refieren a la primera etapa del proceso administrativo de expropiación, esto es, la oferta de compra, por lo que el señalamiento del “precio indemnizatorio” equivalente al avalúo comercial del bien, es sólo un punto de partida de la negociación que puede llegar o no a la enajenación voluntaria y sin que aún se haya llegado a un acuerdo formal acerca de ésta. Observó que, según lo previsto en el artículo 68 de la misma Ley 388, de fracasar la negociación, se pasa a la siguiente etapa de expropiación, en la cual se fija mediante un nuevo acto administrativo, la indemnización previa a que alude el artículo 58 superior, “consultando los intereses de la comunidad y el afectado”, indemnización que necesariamente no se limita a la reiteración del avalúo comercial sino que contiene todos los elementos propios de toda indemnización. Esto, por cuanto, si bien es cierto que el constituyente quiso que en el caso de la expropiación por vía administrativa interviniera  la jurisdicción contencioso administrativa, ello no significa que solamente a ella corresponda determinar la indemnización respectiva y en consecuencia la actuación de la administración se limite a reconocer el avalúo comercial del bien  expropiado.  Advirtió que,  en todo caso, la norma constitucional prevé la posibilidad de que el antiguo propietario pueda acudir a la jurisdicción contencioso administrativa para controvertir tanto la expropiación propiamente dicha como el precio. Por lo expuesto, la acusación formulada en contra de las expresiones atacadas del artículo 67 de la Ley 388 de 1997 no está llamada a prosperar y en consecuencia, la Corte las declaró exequibles frente a los cargos examinados. 





4.	EXPEDIENTE D-6567	-	SENTENCIA C-477/07


	Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto


4.1.	Norma acusada


LEY 812 DE 2003


(junio 26)


por la cual se aprueba el Plan nacional de desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario


Artículo 42. Sistemas tarifarios. El Gobierno Nacional -Ministerio de Protección Social- establecerá un sistema de tarifas mínimas para la prestación de servicios de salud.





4.2.	Decisión


Estarse a lo resuelto en la sentencia C-137 de 2007 que declaró inexequible el artículo 42 de la ley 812 de 2003.


4.3.	Razones de la decisión


La Corte constató que en este caso se configuraba el fenómeno de cosa juzgada constitucional respecto de la norma demandada, por cuanto, mediante sentencia C-137 proferida por la Sala Plena el 28 de febrero de 2007 la Corte se pronunció respecto de su inconstitucionalidad, retirándola del ordenamiento jurídico.


5.	EXPEDIENTE D-6564	-	SENTENCIA C-478/07


	Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil 


5.1.	Norma acusada


CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO


Artículo 113. MULTAS. Las multas que se prevean, sólo ueden causarse por retraso o faltas al trabajo sin excusa suficiente; no puede exceder de la quinta (5ª) parte del salario de un (1) día y su importe se consigna en cuenta especial para dedicarse exclusivamente a premios o regalos para los trabajadores del establecimiento. 


2.	El patrono puede descontar las multas del valor de los salarios.


3.	La imposición de una multa no impide que el patrono prescinda del pago del salario correspondiente al tiempo dejado de trabajar. 


5.2.	Problema jurídico planteado 


Le corresponde a la Corte determinar si la imposición de una multa al trabajador que se retrasa o falta al trabajo sin excusa suficiente y simultáneamente, autorizar el descuento del salario por el tiempo no laborado, viola el principio del non bis in idem, esto es, establecer una doble sanción por el mismo hecho.  


5.3.	Decisión


Declarar exequible, por el cargo formulado y analizado en esta Sentencia, el artículo 113 del Código Sustantivo del Trabajo. 


5.4.	Razones de la decisión


La Corte determinó que el artículo 113 del Código Sustantivo del trabajo no desconoce la prohibición de non bis in idem. A esta conclusión arribó, después de constatar que las dos consecuencias jurídicas que se derivan de los retrasos o faltas de trabajo, según lo dispuesto en la norma cuestionada, son de distinta naturaleza. En efecto, de un lado, la imposición de multas al trabajador por las causas anteriores  tiene sin lugar a dudas, la connotación jurídica de una sanción, que responde a una manifestación de la facultad disciplinaria y ordenadora que la ley le atribuye al empleador, materializada en la obligación impuesta a éste, de adoptar un reglamento de trabajo que permita mantener el orden y la disciplina en los establecimientos de trabajo. De otra parte, la prescindencia del pago del salario por el tiempo dejado de trabajar no tiene un carácter sancionatorio ni puede atribuírsele al desarrollo de la potestad disciplinaria del empleador. En este caso, se trata simplemente de una medida que es consecuencia directa del incumplimiento del contrato por parte del trabajador, al no observar una de las obligaciones estipuladas en el mismo. En tal evento, al no prestarse cabalmente el servicio contratado, no hay lugar a la contraprestación salarial. Contrario a lo afirmado por el actor, al no tener esta consecuencia un carácter punitivo, no se está en presencia de una doble sanción por unos mismos hechos y por  lo mismo, no hay una transgresión del principio de non bis in idem consagrado en el artículo 29 de la Constitución.





6.	EXPEDIENTE D-6538	-	SENTENCIA C-479/07


	Magistrado ponente: Dr. Alvaro Tafur Galvis


6.1.	Normas acusadas


LEY 906 DE 2004


(agosto 31)


por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal 


Artículo 219. Procedencia de los registros y allanamientos. El fiscal encargado de la dirección de la investigación, según lo establecido en los artículos siguientes y con el fin de obtener elementos materiales probatorios y evidencia física o realizar la captura del indiciado, imputado o condenado, podrá ordenar el registro y allanamiento de un inmueble, nave o aeronave, el cual será realizado por la policía judicial. Si el registro y allanamiento tiene como finalidad única la captura del indiciado, imputado o condenado, sólo podrá ordenarse en relación con delitos susceptibles de medida de aseguramiento de detención preventiva.


Artículo 230. Excepciones al requisito de la orden escrita de la Fiscalía General de la Nación para proceder al registro y allanamiento. Excepcionalmente podrá omitirse la obtención de la orden escrita de la Fiscalía General de la Nación para que la Policía Judicial pueda adelantar un registro y allanamiento, cuando:


1. Medie consentimiento expreso del propietario o simple tenedor del bien objeto del registro, o de quien tenga interés por ser afectado durante el procedimiento. En esta eventualidad, no se considerará como suficiente la mera ausencia de objeciones por parte del interesado, sino que deberá acreditarse la libertad del afectado al manifestar la autorización para el registro.


2. No exista una expectativa razonable de intimidad que justifique el requisito de la orden. En esta eventualidad, se considera que no existe dicha expectativa cuando el objeto se encuentra en campo abierto, a plena vista, o cuando se encuentra abandonado.


3. Se trate de situaciones de emergencia tales como incendio, explosión, inundación u otra clase de estragos que pongan en peligro la vida o la propiedad.


4. Se lleve a cabo un registro con ocasión de la captura del indiciado, imputado, acusado, condenado.


Parágrafo. Se considera también aplicable la excepción a la expectativa razonable de intimidad prevista en el numeral 2, cuando el objeto se encuentre a plena vista merced al auxilio de medios técnicos que permitan visualizarlo más allá del alcance normal de los sentidos.


Artículo 297. Requisitos generales. Para la captura se requerirá orden escrita proferida por un juez de control de garantías con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.


El fiscal que dirija la investigación solicitará la orden al juez correspondiente, acompañado de la policía judicial que presentará los elementos materiales probatorios, evidencia física o la información pertinente, en la cual se fundamentará la medida. El juez de control de garantías podrá interrogar directamente a los testigos, peritos y funcionarios de la policía judicial y, luego de escuchar los argumentos del fiscal, decidirá de plano.


Capturada la persona será puesta a disposición de un juez de control de garantías en el plazo máximo de treinta y seis (36) horas para que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene la cancelación de la orden de captura y disponga lo pertinente con relación al aprehendido.


Parágrafo. Salvo los casos de captura en flagrancia, o de la captura excepcional dispuesta por la Fiscalía General de la Nación, con arreglo a lo establecido en este código, el indiciado, imputado o acusado no podrá ser privado de su libertad ni restringido en ella, sin previa orden emanada del juez de control de garantías.


Artículo 298. Contenido y vigencia. El mandamiento escrito expedido por el juez correspondiente indicará de forma clara y sucinta los motivos de la captura, el nombre y los datos que permitan individualizar al indiciado o imputado, cuya captura se ordena, el número de radicación de la investigación adelantada por la policía judicial y el fiscal que dirige la investigación. Copia de la orden de captura reposará en el despacho del juez que la ordenó.


La orden de captura tendrá una vigencia máxima de seis (6) meses, pero podrá prorrogarse tantas veces como resulte necesario, a petición del fiscal correspondiente, quien estará obligado a comunicar la prórroga al organismo de policía judicial encargado de hacerla efectiva.


Parágrafo. La persona capturada durante la etapa de juzgamiento será puesta a disposición de un juez de control de garantías en el plazo máximo de treinta y seis (36) horas para que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene la cancelación de la orden de captura y disponga lo pertinente con relación al aprehendido.


6.2.	Problema jurídico planteado


La Corte debe establecer, si la referencia a la captura del  indiciado que se hace en las normas acusadas de la Ley 906 de 2004 (i) vulnera el numeral 1) del artículo 250 de la Constitución, que supuestamente sólo hace referencia a la privación de la libertad del imputado; (ii) viola o no el artículo 28 de la Carta, al no señalar los motivos por los cuales el indiciado puede ser privado de la libertad y con ello, el principio de legalidad; (iii) desconoce o no la presunción de inocencia del indiciado consagrada en el artículo 29 superior, pues ni siquiera se le ha formulado la imputación de una conducta punible. 


6.3.	Decisión


Declarar exequible, por los cargos propuestos y analizados, la expresión “indiciado” contenida en los artículos 219, 230, 297 y 298 de la Ley 906 de 2004, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal”.


6.4.	Razones de la decisión


En primer lugar, la Corte señaló que la expresión normativa atacada, no viola el numeral 1 del artículo 250 de la Constitución, pues el alcance restrictivo que le da el actor no se deriva de la norma constitucional, ni aún examinándolo de manera literal. En efecto, este numeral expresa los fines o propósitos perseguidos por esas medidas, esto es, la comparecencia de los imputados al proceso penal, sin que ello pueda tenerse comos señalamiento y limitación de los destinatarios de las mismas. Para lograr esos objetivos, el legislador puede fijar mecanismos idóneos que afecten los derechos tanto de quien tiene la calidad de imputado, como del indiciado, términos que aluden al sujeto pasivo de la acción penal, independientemente de la definición legal de cada uno de ellos en concreto. En segundo término, la Corporación determinó que del análisis sistemático de la Ley 906 de 2004 se concluye claramente que en dicha ley se encuentran expresamente señalados los motivos por los cuales es posible proceder a privar de la libertad a una persona por orden del juez de garantías, previa solicitud de la Fiscalía General de la Nación, al margen de que se aluda al imputado, indiciado, acusado o condenado. Por tal motivo, no prospera el cargo por el supuesto desconocimiento del artículo 28 superior. En tercer lugar, tampoco encuentra la Corte que atente contra la presunción de inocencia del indiciado, la posibilidad de aplicación de medidas preventivas de carácter temporal, destinadas a la protección de la sociedad frente al delito y asegurar la comparecencia ante los jueces. Dado su carácter transitorio, no pueden confundirse con la pena, pues la privación de la libertad por orden del juez como medida preventiva, no comporta definición alguna acerca de la responsabilidad penal del indiciado o imputado y menos aún, su condena o absolución, pues sólo busca asegurar su comparecencia al proceso y de que se cumplan los fines de la investigación penal. En consecuencia, tampoco está llamado  el cargo por el presunto desconocimiento del artículo 29 de la Constitución. Por lo expuesto, el término “indiciado”, contenido en los artículos 219, 230, 297 y 298 de la Ley 906 de 2004 fue declarado exequible, por los cargos analizados. 





7.	EXPEDIENTE  D-6672	-	SENTENCIA C-480/07


	Magistrado ponente: Dr. Alvaro Tafur Galvis


7.1.	Normas acusadas


LEY 1111 DE 2006


(diciembre 27)


Por la cual se modifica el estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales


ARTÍCULO 76. Modifícanse los artículos  189, 190,  210 y  211 y  213 de la  Ley 223 de 1995, los cuales quedan así:


Impuesto al Consumo de cigarrillos y tabaco elaborado.


Artículo 210. Base gravable. A partir del 1o enero de 2007 la base gravable del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y extranjeros está constituida así: el precio de venta al público certificado semestralmente por el DANE.


Artículo 211. Tarifas. A partir del 1o de enero del año 2007, las tarifas al impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, serán las siguientes:


1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos cuyo precio de venta al público sea hasta $2.000 será de $400 por cada cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a su contenido.


2. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos cuyo precio de venta al público sea superior a 2.000 pesos será de $800 por cada cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a su contenido.


PARÁGRAFO 1o. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el impuesto con destino al deporte creado por la  Ley 30/71, en un porcentaje del 16% del valor liquidado por concepto de impuesto al consumo. 


PARÁGRAFO 2o. La tarifa por cada gramo de picadura rapé o chinú será de $30.


PARÁGRAFO 3o. Las tarifas aquí señaladas se actualizaran anualmente en el porcentaje de crecimiento del precio al consumidor final de estos productos, certificados por el DANE. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y publicará antes del 1o de enero de cada año, las tarifas actualizadas, en todo caso el incremento no podrá ser inferior a la inflación causada.


 


PARÁGRAFO 4o. Para estos efectos se tendrán en cuenta los precios vigentes en el mercado correspondientes al año 2006.


7.2.	Problemas jurídicos planteados


Le corresponde a la Corte establecer, si el legislador, al señalar como base gravable del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y extranjeros el precio de venta al público certificado semestralmente por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE (i) vulneró o no los artículos 150-12 y 338 de la Constitución, al no cumplir con su obligación de establecer directamente la base gravable del tributo, ni señalar por lo menos los parámetros, el criterio y método que le DANE debe aplicar para certificar la base gravable aludida; (ii) si desconoció los artículos 3º, 121 y 150-12, por haber despojado al Congreso de una función indelegable y permitir que un órgano del Estado ejerza funciones distintas de las que le confiere la Constitución y la ley; (iii) si se violó el principio de unidad de materia (arts. 158 y 169 C.P.), por haber introducido disposiciones ajenas al Estatuto Tributario, que modifican las funciones del DANE; (iv) si se desconoce el inciso tercero del artículo 338 superior, pues la base gravable se referiría períodos anteriores al 1º de enero de 2007 y (v) si se permitiría la aplicación retroactiva del certificado del DANE contraria al artículo 363 de la Constitución. 





7.3.	Decisión


Declarar exequibles, por los cargos formulados y analizados, los artículos 210 y 211 de la Ley 223 de 1995, tal como quedaron modificados por el artículo 76 de la Ley 1111 de 2006 “Por la cual se modifica el estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”. 


7.4.	Razones de la decisión


Examinados los cargos planteados por el demandante, la Corte llegó a las siguientes conclusiones: a) Contrario a lo afirmado por el actor, en manera alguna puede entenderse que en el artículo 210 demandado, el legislador  no haya fijado directamente la base gravable del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado y haya delegado su función legislativa en un órgano de la administración, en este caso, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE. Indicó que la función de certificar un parámetro o criterio objetivo -como lo es en este caso el precio de venta al público- para efectos de determinar la base gravable de un impuesto, no comporta el ejercicio de función legislativa reservada a los órganos de representación popular. b) No puede afirmarse que con la disposición acusada se hayan modificado las funciones del DANE, pues la función de certificación de precios a que alude el artículo 210 se enmarca dentro del ámbito de competencias asignadas a dicho Departamento en la ley. Más aún, si en gracia de discusión se aceptara que la norma cuestionada establece una nueva función para ese Departamento, tal regulación en manera alguna podría considerarse contraria al principio de  unidad de materia. En efecto,  la certificación que debe expedir el DANE se refiere a la base gravable de un impuesto modificado por la Ley 1111 de 2006, cuyo objeto es precisamente, la modificación del Estatuto Tributario. Por ello, no puede considerarse que la norma acusada desconozca el principio de unidad de materia. c) El artículo 210 de la Ley 223 de 1995, tal y como quedó modificado por el artículo 76 de la Ley 1111 de 2006 no alude en ninguna parte de su texto a los precios vigentes en el mercado correspondientes al año 2006. Para tal efecto, ha de tenerse en cuenta que el parágrafo 4º a que se refiere el actor se encuentra inserto en el artículo  211 de la Ley 223 de 1995, tal como quedó modificado por el artículo 76 de la Ley 1111 de 2006, que regula la tarifa del impuesto al consumo de los cigarrillos y el tabaco elaborado y concretamente, las reglas que en materia de actualización anual de las mismas establece el parágrafo 3º del mismo artículo. Ahora bien, aun cuando el Decreto 4676 de 2006 que reglamenta la Ley 1111 de 2006, indica que para efectos de la certificación que debía realizar el DANE correspondiente al primer semestre de 2007 se tendrían en cuenta los precios vigentes en el mercado correspondientes al año 2006, el mencionado Decreto escapa al control de la Corte. d) Finalmente, dado que los cargos formulados contra el artículo 210 de la Ley 223 de 1995, tal como quedó modificado por el artículo 76 de la ley 1111 de 2006 no están llamados a prosperar, la acusación contra el artículo 211 de la misma Ley 223 queda sin fundamento pues se planteaba a partir de la inexequibilidad del citado artículo 210. Por lo expuesto, la Corte declaró exequibles los artículos 210 y 211 de la Ley 223 de 1995, tal y como fueron modificados por el artículo 76 de la Ley 1111 de 2006, frente a los cargos examinados. 
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